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BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
      
             REF. LSC 2018-00670 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 32 DEL 24 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, la 

comunicación remitida por el JUZGADO 80 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(archivo N˚ 08), autoridad que informa sobre el levantamiento de 
la medida de embargo de remanentes. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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